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INFORME DE COMISARIO 
A la Junta General de Accionistas y Directorio de"ACTIVAL S.A.” 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en elanículo No. 279 de la Ley de Compañías la 
Resolución No. 92.143.014 de la Superinendencia de Compañías del 18 de 
Septiembre de 1992 y en mi calidad de Comisario. de “ACTIVAL S.A.” rindo a 
ustedes mi informe sobre la razonabilidad y suficiencia de la información que ha 

presentado a ustedes la Administración en relación con la marcha de la Compañía porel 
“año terminado al 31 de Diciembre del 2014. 
Consideré durante mi trabajo las Normas Intemacionales de Información Financiera 

para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF PYMES) de acuerdo alo esblecio en la 
Resolución No. 08.G.DSC.O1O del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Regiso Oficial 

No._49 del 31 de diciembre del 2008. 

Me examinado el Balance General al 31 de diciembre del 2014, y los correspondiemes 
Estado de Resultado Imegrale, Estado de Flujo del Efectivo y las Notas a los Estados 
Financieros por el ejercicio terminado en esa misma fecha, a través de los documentos 
on los anexos puestos a mi conocimiento por la Administración de ACTIVAL S.A. 

  

Los mencionados Estados Financieros son responsabilidad de la Administración de 
“ACTIVAL S.A.”. MI responsabilidad como Comisario, es la de expresar una opinión 

sobre los mismos basados en mi revisión breve y conceptual de los registros contables, 
sus documentos de soporte y demás documentación de la sociedad y de otra índole que 
respalde el movimiento operacional dela Compañía durante el periodo examinado 

Cumplimiento de las Disposiciones del Artículo 279 de la Ley de 
Compañía: 

Cerciorarse dela constitución y subsistencia de las garantias de los 
“administradores y gerentes en los casos en que fueren exigidas: 

No existe obligación de proporcionar garantía por part delos Administradores 

Exigir delos administradores la entrega de un balance mensual de comprobación. 

La administración nos remitió mensualmente el balance de comprobación. 

Examinar en cualquier momento y una vez cada tres meses, por lo menos, los 
libros y papeles de la compañía en lo estados de caja y cartera 

Los informes de los estados de caja y caera en periodos trimestrales el 2014, fueron 
debidamente respaldados con ls cruces respectivos. 
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Revisar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias y presentar ala junta general un informe debidamente fundamentado sobre los mismos:   

Fl Balance General al 31 de diciembre del 2014, y los correspondientes Estados: de 
Resultado Integral, de Flujo del Efectivo y las Notas los Estados Financieros por el 
ejercicio terminado en esa misma fecha, fueron revisados con sus respectivos anexos y 
olas, de cuyo análisis nace el presente informe. 

“Convocar a juntas generales de accionistas en los casos determinados en esta Ley; 
De las revisiones realizadas nose presentó ningún hecho o evento que gener la 
necesidad de convocar a una junta de accionistas. 

Del Cumplimiento de la Administración: 
La Administración de la Compañía ha cumplido en su gestión con lo resuelto en las 
disposiciones emitidas durante el ejercicio 2014 por la Junta General de Accionistas y 
del Directori, así como las normas legalos y reglamentarias vigentes, no pudiendo. 

determinar desviaciones al respecto. 

La Compañía dispone del Libro de Acciones y Accionistas, los mismos que se 
encuentran actualizadas de acuerdo con las disposiciones legales vigente, 

Del Control Interno: 
ox Administradores han establecido un sistema de Control Intro suficiente, que tomado en 
ss Conjunto, permite tner una seguridad razonable para cumplir con os obgiños del mismo. 
que son la de salvaguardar cota prdias por disposiciones usos no autorizadas yde que las 
Operaciones se ejecutan deacuerdo con las disposiciones emitida 

  De las Bases de Presentación y Políticas Contables: 
El Balance General al 31 de Diciembre del 2014 fue preparado de conformidad con lo 
establecido en disposiciones legales. 
El Estado de Resultado Integral está presentado asus costos históricos 
Las políticas comables de la Compañía son las establecidas o autorizadas por la 
Superintendencia de Compañias del Ecuador, basadas en las Normas Intermacionales de 
Información Financiera para pequeñas y medianas empresas 
Las principales prácticas contable seguidos por la Compañía en la preparación de sus 
Estados Financieros, son las siguientes 
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e registran en base a la emisión de las 
Tcturas a los cliemes y a la entrega de los bienes y servicios prestados, los 
mismos son reconocidos en los periodos en que se realizan incurren. 

  

Valuación de Propiedades y Equipo: Se registran al coso de adquisición. El 
Soto de propiedades y equipos se depreca deacuerdo con la técnica contable, la 
cía, utiliza el método de línea reta, en función de los años de vida útil dl bien, 

Participación a Trabajadores: Las provisiones paro participación de trabajadores están constituidas por la Compañía. de acuerdo con disposiciones 
legales a la tsa del 15% y son registradas con cargo a los. resultados del 
ejercicio en quese devenga. La Cía. no registra por tener pérdida cotable 
Impuesto a la Renta; De conformidad con disposiciones legales, la taifa para 
el impuesto a la renta, se establece en el 220% sobwe las utilidades sujetas 2 
disrboción. 

La compañía ha aplicado esta norma para la determinación del impuesto a la 
renta con respectiva conciliación tributaria. 

Del Aspecto Financiero: 

Los Balances al 31 de Diciembre del 2014 presentados han sido elaborados con la 
aplicación y de acuerdo a las Normas Intemacionles de Información Financiera NIF 
PYMES, mismas ciras que guardan comespondencia con los expresados en los registros 
codes. 
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Diciembre 31, 
acrivos 204 203 

ACTIVOS CORRIENTES. 
Eleco y Equivalente al Efectivo 9204 2704 
Documentos y Cuentas por Cobrar 
lentes NO Relacionados 101.59 16873 
Inventarios 
Aros por Impuestos corrientes 69 19982 
Oros actvos 
Total activos corrtentes 114505 112599 

ACTIVOS NO CORRIENTES. 
Propiedades, lama y equipo 1109 17 
Otras activos E 190 
Activos por impuestos dieidos 195 4067 
Total actwos no corrientes E 5972 

TOTAL E 

GERENTE GENERAL CONTADOR GENERAL 
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Diciembre 31, pd 
PASIVO Y PATRIMONIO 2018 20 

PASIVOS CORRIENTES: 
Préstamos y sobregros bascarios 9202 ams 

Cuentas por pagar comerciales y 
otras cuentas por pagar 45276 17203 
Otros pastos Financieros. 45 45 
Pastos por impuestos cormerses. 11998 19236 

Obligaciones acumuladas 3245 7308 
Total Pasivos Corrientes 75,706 2 
PASIVOS NO CORRIENTES: 
úOblagaciones por beneficios defidos 7946 7316 
Pasivos por impuestos diferidos E a 
Total Pasivos No Corrientes 043 

Total pasivos 8652 24907 

PATRIMONIO: 
Capital socal 45,88 45488 

Reservas 468 S 
Perdidas acumuladas 0915) 0950 
Visidades retenidas 4213 135 
Vtsidad (pérdida) el ejercicio a + 

Total patrimonto — ss 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO. as Y 

Damunt ls 
GERENTE GENERAL. CONTADOR GENERAL 
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ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL. 

    

AL 31 DE DICIEMBRE DEA 2014 

am 203 

venas 529 260195 
COSTO DE VENTAS (9450) 427777) 
MARGEN BRUTO. 10447 106410 

Gastos de ventas em) 00) Casto de adtrción 70) (115579) 
Costo financieros (51005) as) 
Otros Cast e (00) org reo. 28 

RESULTADO DELEJEROICO. (05) 1020 
Menos Participación Trabajadores (159) 1530) 
Menos gastos (ingreso) por npuento aa reta 
Corrientes 6903) 090) 
Dénos Ea 
e] 68) ES 

RESULTADO DELAÑO Y TOTAL RESULTADO. 
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Es calado dl pres eri e omo Sigue 
Pérdió antes de impuestos y Participación trabajadores: 46400 
Impuesto la renta Casado 90500 
RESULTADO AÑO 2014 (PERDIDA) 736200 

Del Aspecto Tributario: 

"Durante cl año 2014, la Compañía cumplió cl deber formal de sr agente de retención en 
la fuente del Impuesto la Reta y del Impuesto al Valor Agregado: . el ser agente de 
percepción del Impuesto al Valor Agregado. presentando todas las declaraciones 
exigidas por la Administración Tributaria de conformidad con lo establecido en la Ley 

Dejo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de la 
Compañia que me presentaron todas las facilidades para el cumplimiento de mis 
funciones, así como las consideraciones que debe tomar la administración para 
mantener y mejorar la situación financiera y administrativa dela compañía con respecto 
Al ejercicio anterior. 

Mi examen fue realizado conforme las normas y principios de auditoría. determinando. 
¿que los Estados Financieros, lo cieros y políticas contable seguidos poe la Compañía 
son adecuados y guardan consistencia con el ejercicio anterior, lo que proporciona una 
ase razonable de opinión, por lo que declaro haber cumplido, en lo que es aplicable, 

¿on las atribuciones y obligaciones que me competen según lo dispuesto en el artículo 
279 de la Ley de Compañías Codificada. — La información presentada por la 

Adminisación refleja en forma razonable todos los aspectos importantes la situación 
financiera de ACTIVAL S.A. al 31 de Diciembre del 2014, y considero que el 

desenvolvimiento dela Compañía esta fecha et ajustado alas normas de una buena. 
“administración. 

Dejo a consideración de los señores accionistas. el present informe, suscribiéndome 

Atemta 

Maceo Suntaxi E 
CPA 29433 

Comisario Quito, 26 de febrero de 2015 

  

 


